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CODIGO DE VERIFICACIÓN NMmrQ7T1HP

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION CALIDAD ORG

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901436151-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : VILLAVICENCIO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508776

FECHA DE INSCRIPCIÓN : DICIEMBRE 01 DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ENERO 13 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 1,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM 7 VIA ACACIAS FCA BONAIRE

BARRIO : MONTECARLO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3182824112

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3108570512

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3177881943

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : presidencia@fundacioncalidad.org

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KM 7 VIA ACACIAS FCA BONAIRE

MUNICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO

BARRIO : MONTECARLO

TELÉFONO 1 : 3182824112

TELÉFONO 2 : 3108570512

TELÉFONO 3 : 3177881943

CORREO ELECTRÓNICO : presidencia@fundacioncalidad.org

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : presidencia@fundacioncalidad.org

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 SUSCRITA POR ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE

2020, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION CALIDAD ORG.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA
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QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: FUNDACIÓN CALLDAD.ORG, TENDRÁ: LA FUNDACIÓN COMO OBJETO PROMOVER EN LAS PERSONAS LA

AUTOESTIMA, SIN DISTINGOS DE CLASES, RELIGIÓN, RAZA O POLÍTICA. MEDIANTE CAPACITACIONES ORIENTADAS AL

CRECIMIENTO INTELECTUAL, HUMANO Y FÍSICO DE CADA INDIVIDUO. DE ESTA MANERA CADA PERSONA DEBERÁ ENTENDER LA

IMPORTANCIA DE SERVIR A LAS PERSONAS QUE, POR MÚLTIPLES RAZONES REQUIERAN DE AYUDA HUMANITARIA. PARA ELLO

BUSCA INTEGRAR VOLUNTARIAMENTE A SUS CORPORADOS EN LA EJECUCIÓN DE LABORES INTELECTUALES Y MATERIALES

ORGANIZADAS POR ESTA, PARA QUE POR MEDIO DE SUS TRABAJOS PERSONALES EJECUTADOS DE CONFORMIDAD A SUS

ACTITUDES, CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS DE CONFORMIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS CARGOS Y TAREAS A

REALIZAR EN CONCORDANCIA, ACATANDO LAS REGULACIONES QUE ESTABLEZCAN LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y SIN

SUJECIÓN A LA LEGISLACIÓN LABORAL ORDINARIA, OBTENGAN BIENESTAR PARA TODOS, INTELECTUAL Y RECREACIONAL.

ENSEÑAR, INCENTIVAR, CULTIVAR, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO Y EJERCICIO DE LOS VALORES FUNDAMENTALES

QUE DEBEN INSPIRAR A LA SOCIEDAD COLOMBIANA EN ARAS DE CONTRIBUIR CON EL CAMBIO Y MEJORAMIENTO DE NUESTRA

SOCIEDAD, INTEGRAR Y COORDINAR ESFUERZOS INTERINSTITUCIONALES NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA PLANEAR Y

EJECUTAR SOLUCIONES A PROBLEMÁTICAS SOCIALES Y CATÁSTROFES NATURALES.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $1,000,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA AYA GARAVITO PABLO CC 17,157,389

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA MARTINEZ AYARZA JAIME FERNANDO CC 11,331,575

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CARRILLO DE MORALES MARIA TERESA CC 36,524,262

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PARIS OROZCO CARLOS ERNESTO CC 19,316,466

CERTIFICA
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REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL AYA GARAVITO PABLO CC 17,157,389

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MARTINEZ AYARZA JAIME FERNANDO CC 11,331,575

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTANTE LEGAL/PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA: ELECCIÓN. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA ES EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN CALIDAD.ORG Y ES ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA, PARA PERÍODOS DE DOS

(2) AÑOS. EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES LO REEMPLAZARÁ EL VICEPRESIDENTE CON LAS MISMAS

FACULTADES Y LIMITACIONES. PARÁGRAFO: EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA CONTARÁ CON UN VICEPRESIDENTE QUE

LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, AUSENCIAS O DELEGACIONES. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

CONTINUARÁ AL FRENTE DE SUS FUNCIONES HASTA TANTO SE PRODUZCA NUEVA DESIGNACIÓN Y ENTREGA DEL

CARGO.********FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL/PRESIDENTE: SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA: A) ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN. B) CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS LÍMITES QUE

SEÑALAN LOS PRESENTES ESTATUTOS, TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES, REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS

SOCIALES DE LA FUNDACIÓN CALIDAD.ORG C) VELAR POR LOS INTERESES DE LA FUNDACIÓN DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS,

CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA ESPECIAL, MEMORIAS Y TODOS LOS DOCUMENTOS EMANADOS DE LA FUNDACIÓN

CALIDAD.ORG; SIN DICHA FIRMA TALES ACTOS NO TENDRÁN VALIDEZ. D) ESTABLECER ACCIÓN JURÍDICA A QUIENES

MALVERSEN, DESTRUYAN O DAÑEN LOS FONDOS O BIENES DE LA FUNDACIÓN. E) ORDENAR LOS GASTOS Y FIRMAR

CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO DE LA FUNDACIÓN LOS PAGOS, DENTRO DE SUS LIMITACIONES. F) APROBAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA FUNDACIÓN Y LOS QUE SEÑALEN LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS, ACUERDOS DE LA

ASAMBLEA O LA JUNTA DIRECTIVA, RESOLUCIONES O DEMÁS DOCUMENTOS. G) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE

FUNDADORES UN INFORME ESCRITO SOBRE LA MARCHA DE LA FUNDACIÓN Y EN LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS

EXPLICACIONES SOBRE LOS MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA. H) HACER CUMPLIR LA LEY, LOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS

INTERNOS, LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA, LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, Y LOS PRINCIPIOS DE LA

FUNDACIÓN. I) LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO. J) NOMBRAR LOS FUNCIONARIOS Y CARGOS

QUE SEAN NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA FUNDACIÓN. K) CELEBRAR LOS ACTOS Y LOS CONTRATOS PARA EL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN CALLDAD.ORG. L) COLOCAR A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA

JUNTA DIRECTIVA Y DE LA ASAMBLEA, LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN. M) VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DETERMINADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS

PROYECTOS. N) VELARÁ QUE LOS PROYECTOS SE PRESENTEN DE MANERA OPORTUNA Y CON ADECUADA CALIDAD. ******DEL

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: ES EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIEN TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE SE

ENUNCIAN Y REEMPLAZARÁ AL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE

ÉSTE, EN TODO CASO LO POSICIONARÁ LA JUNTA DIRECTIVA. A) ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN EN

LAS AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS DEL PRESIDENTE. B) CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS LÍMITES QUE SEÑALAN

LOS PRESENTES ESTATUTOS, TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES, REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS SOCIALES DE

LA FUNDACIÓN CALIDAD.ÓRG C) VELAR POR LOS INTERESES DE LA FUNDACIÓN DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS, CONTRATOS,

CONVENIOS, CORRESPONDENCIA ESPECIAL, MEMORIAS Y TODOS LOS DOCUMENTOS EMANADOS DE LA FUNDACIÓN CALIDAD.ORG D)

ESTABLECER ACCIÓN JURÍDICA A QUIENES MALVERSEN, DESTRUYAN O DAÑEN LOS FONDOS O BIENES DE LA FUNDACIÓN. E)

APROBAR LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA FUNDACIÓN Y LOS QUE SEÑALEN LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS,

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA O LA JUNTA DIRECTIVA, RESOLUCIONES O DEMÁS DOCUMENTOS. F) PRESENTAR A LA ASAMBLEA

GENERAL DE FUNDADORES UN INFORME ESCRITO SOBRE LA MARCHA DE LA FUNDACIÓN Y EN LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS

EXPLICACIONES SOBRE LOS MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA. ` G) HACER CUMPLIR LA LEY, LOS ESTATUTOS, LOS

REGLAMENTOS INTERNOS, LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA, LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, Y LOS PRINCIPIOS

DE LA FUNDACIÓN. H) LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO. I) CELEBRAR LOS ACTOS Y LOS
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CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN CALLDAD.ORG. J) COLOCAR A CONSIDERACIÓN Y

APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA ASAMBLEA, LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN. K)

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DETERMINADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA FORMULACIÓN Y

PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS. I) VELARÁ QUE LOS PROYECTOS SE PRESENTEN DE MANERA OPORTUNA Y CON ADECUADA

CALIDAD.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 40167 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL VACANTE VACANTE **********

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA DIRECCIÓN QUE APARECE

REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA

MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICENCIO Y BOMBEROS, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS

DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO

MERCANTIL, NI SON CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivillavicencio.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación NMmrQ7T1HP 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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